
 
 
 
 

SESION ORDINARIA   CELEBRADA POR EL PLENO DEL 
AYUNTAMIENTO EN PRIMERA CONVOCATORIA ÉL 

DIA 11 DE DICIEMBRE  DE  2.019 
 

 
 
 
 
Señores asistentes: 
 
Alcalde: 
D. Carlos Eugenio Martín Silvestre 
 
Concejales asistentes: 
Doña. Sonia María Mateo Querol 
D. Juan Carlos Pinardel Estopiñan 
D. Luis Francisco Casanova Guardia 
 
Concejales no asistentes: 
Doña Ana Belén Tomás Ortiz 
Secretaria: 
Dª. Ana Benito Ruesca 
 
Observaciones: 
 
   
 En Torrevelilla, a las 20:45 horas del  11 de diciembre de  2019 se reunieron en 
el Salón de actos de la Casa Consistorial, los Sres Concejales de este Ayuntamiento, 
quiénes en número de cuatro forman quórum suficiente y cuyos nombres constan al 
margen. Preside la Sesión el Sr. Alcalde, Don Carlos Eugenio Martín Silvestre, quién la 
declaró abierta. 
 Seguidamente, yo la Secretaria, di lectura al orden del día para esta sesión 
ordinaria que se celebra en primera convocatoria, y previo estudio de los asuntos que en 
él figuran, lectura de los asuntos relevantes de los Boletines Oficiales del Estado, de 
Aragón y de la Provincia, así como de la correspondencia oficial recibida desde la 
última Sesión, se trataron los siguientes asuntos: 
 
 
 
1º. APROBACIÓN ACTAS SESIONES ANTERIORES 
 
El Sr Alcalde pregunta a los asistentes si desean hacer alguna observación a las Actas 
siguientes:  la ordinaria de 15 de octubre y la extraordinaria de 7 de noviembre.  No 
habiendo más observaciones, se aprueba por unanimidad el  acta anterior. 
 



 
  
 
 
 
 
 
 
 
2º.- APROBACIÓN PRESUPUESTO GENERAL Y PLANTILLA DE 
PERSONAL  PARA EL AÑO 2020. 
 
Que el Ayuntamiento Pleno, examinó el expediente del Presupuesto  para el ejercicio  
de 2020, adoptando el siguiente ACUERDO:  

PRESUPUESTO DEL EJERCICIO DE 2020: Visto el expediente de referencia y 
considerando cumplidas todas las formalidades impuestas por la normativa vigente, 
vista informe favorable ya que cumple el principio de estabilidad presupuestaria,  tras la 
correspondiente deliberación, el Pleno, con el voto favorable de  cuatro miembros que  
constituyen la mayoría exigida, acuerda: 
 
 

PRIMERO:  Aprobar inicialmente  el Presupuesto General de Ingresos y Gastos 
para el ejercicio económico de 2020 de esta Corporación, así como sus Bases de 
Ejecución, cuyo resumen por Capítulos es el siguiente 
 
 
ESTADO DE GASTOS 

 
 

A) OPERACIONES CORRIENTES: 
 
Cap. 1 Gastos de personal           62.500.- 
Cap. 2 Gastos en bienes corrientes y servicios       158.800- 
Cap. 3 Gastos financieros             1.600- 
Cap. 4 Transferencias corrientes        39.580.- 
  Total Operaciones corrientes ................................................262.480 
 

 
 
B) OPERACIONES DE CAPITAL: 

 
Cap. 6 Inversiones reales                 - 
 
  Total Operaciones de Capital ................................95.000 
 
 
TOTAL DEL ESTADO DE GASTOS ................. 357.480 
 
 



 
 
 
 

ESTADO DE INGRESOS 
A) OPERACIONES CORRIENTES: 
 
Cap. 1 Impuestos directos         81.500- 
Cap. 2 Impuestos indirectos          6.000.- 
Cap. 3 Tasas y otros ingresos         67.780.- 
Cap. 4 Transferencias corrientes        90.500- 
Cap. 5 Ingresos patrimoniales         17.100.- 
 
 
 

  Total operaciones corrientes .................................. 262.880. 
 
 

B) OPERACIONES DE CAPITAL: 
 
Cap &. Enajenación de inversiones reales…………………….24.245,15 
Cap. 7 Transferencias de capital                    70.354,85. 
 
Total Operaciones de Capital ................................ 94.600 
 

 
TOTAL DEL ESTADO DE INGRESOS ............. 357.480 

 
SEGUNDO: Aprobar la  plantilla  de personal para el ejercicio 2020: 

 
• Una plaza de secretario –Interventor interino, A2, nivel 21,  en agrupación con 

los municipios de La Codoñera y Belmonte de San José 
 
 

• Una plaza de auxiliar administrativo, en régimen laboral  por tiempo indefinido a 
jornada completa 

• Una plaza de operario de servicios múltiples en régimen laboral a tiempo 
completo y de carácter temporal. 

 
• una plaza  de peón albañil  a media jornada subvencionada por el Plan provincial 

de Empleo 2020  
 
 

TERCERO:  Exponer al público el Presupuesto aprobado, por el plazo de 15 
días hábiles, previo anuncio que se insertará en el Boletín Oficial de la Provincia, a 
efectos de reclamaciones. 

 
 



 
 
 
 
Transcurrido dicho plazo sin que se hubiesen presentado reclamaciones, se 

entenderá definitivamente aprobado y se publicará resumido por capítulos en el 
Boletín Oficial de la Provincia, entrando en vigor al día siguiente a su publicación. 

 
De presentarse reclamaciones, el Pleno dispondrá de un mes para resolverlas. 

 
 
 
 
3º.- ADJUDICACIÓN VENTA DE FINCAS URBANAS 
 
Visto el expediente de enajenación de tres  parcelas urbanas de Torrevelilla, sitas en C/ 
Bajo Aragón nº 1, nº 3 y c/ Barranco Hondo nº 7,  con precio de tasación de 12.781 
euros, 14.230 euros, 14.129 euros respectivamente, vistas las tres  ofertas económicas 
presentada para la adquisición de estas parcelas  
 

Don Pedro Arcas Gracia a la finca calle Bajo Aragón nº 1, por el precio de 
13.636,36 euros, más el iva, con un total de 16.500 euros. 

 
Don Pedro Arcas Gracia a la finca calle Bajo Aragón nº 3, por el precio de 

15.289,26 euros, más el iva, con un total de 18.500 euros. 
 

Don Maria Rosa Viceyro Cucuccio, a la finca calle Barranco Hondo nº 7, por el 
precio de 14.130 euros, más el iva por importe de 17.097,30 euros. 
 
vista la adjudicación provisional efectuada por la mesa de contratación , a favor de los 
Sres. antes mencionados, el pleno por unanimidad de los cuatro concejales presentes,  y 
por tanto mayoría absoluta acuerda: 
  
1º.- Adjudicar definitivamente la venta de la finca urbana sita en c/ Bajo Aragón nº 1 a  
Don Pedro Arcas Gracia,  por el precio de 13.636,36 euros, más el iva, con un total de 
16.500 euros , con la siguiente descripción: 
 
 
1º.- FINCA EN CALLE BAJO ARAGON  Nº 1 (ANTES PARCEL A R-15) 
 
DESCRIPCIÓN.- Urbana, sita en la unidad de ejecución UE -1, del Suelo Urbano del 
Plan General de Ordenación Urbana de Torrevelilla. Con una superficie de 304,31m2. 
Finca de Torrevelilla nº 2296, datos registrales, Tomo 883, Libro 14, folio 101. 
 
LINDEROS.- De forma rectángular, linda al 
 Norte:  vial V1 y resto parcela 37, del poligono7 
 Oeste: vial V1, continuación  c/ Barrancohondo 
 Sur: Vial calle Bajo Aragón y parcela sita en c/ Bajo Aragón nº 3 
 Este: resto de  parcela 37, del poligono7 y parcela urbana c/ Bajo Aragón nº 3 
CONDICIONES URBANISTICAS:  



 
 
 
 
 
 
Altura: 2 plantas sobre rasante, con límite de alero 6,50m. 
Edificabilidad: 1 m2/m2 
Ocupación: Máximo de un 70% en planta baja. 
 Máximo de un 30% en planta primera. 
Parcela mínima: 200m2 
Retranqueos: Franja de 3,00m libres en fachada. 
 
USO PERMITIDOS.- Vivienda, uso de comercio, almacenes y oficinas.  
Uso industrial. Permitido en todas las categorías que se ajustarán al vigente Reglamento 
para Industrias insalubres, nocivas y peligrosas. Prohibidas las categorías 2ª y 3ª.  
La calle cuenta con todo los servicios urbanos.   
 
 
TITULAR.-  Ayuntamiento de Torrevelilla, con CIF  P-4424300D 
 
CARGAS.- Libre de cargas y gravámenes. 
 
SERVIDUMBRE.- No tiene. 
 
Referencia catastral: 44243A007002940000QE 
 
 
  Con un valor de tasación la cantidad de 12.781 euros (DOCE MIL 
SETECIENTOS OCHENTA Y UN EUROS . 
 
 
2º.- Adjudicar definitivamente la venta de la finca urbana sita en c/ Bajo Aragón nº 3 a  
Don Pedro Arcas Gracia , por el precio de  15.289,26 euros, más el iva, con un total de 
18.500 euros , con la siguiente descripción: 
 
 
 FINCA EN CALLE BAJO ARAGON Nº 3 (ANTES PARCELA R-1 4) 
 
DESCRIPCIÓN.- Urbana, sita en la unidad de ejecución UE -1, del Suelo Urbano del 
Plan General de Ordenación Urbana de Torrevelilla. Con una superficie de 338,83m2. 
Finca de Torrevelilla nº 2297, datos registrales, Tomo 883, Libro 14, folio 102. 
 
 
LINDEROS.- De forma rectángular, linda al 
 Norte:  Parcela c/ Bajo Aragón nº 1 y resto parcela 37, del polígono 7 
 Oeste: Parcela c/ Bajo Aragón nº 1 y c/ Bajo Aragón 
 Sur:  c/ Bajo Aragón y parcela c/ Bajo Aragón nº 5 
 Este: resto parcela 37, del polígono 7 y parcela c/ Bajo Aragón nº 5. 
CONDICIONES URBANISTICAS: 



 
 
 
 
  
 
Altura: 2 plantas sobre rasante, con límite de alero 6,50m. 
Edificabilidad: 1 m2/m2 
Ocupación: Máximo de un 70% en planta baja. 
 Máximo de un 30% en planta primera. 
Parcela mínima: 200m2 
Retranqueos: Franja de 3,00m libres en fachada. 
 
USO PERMITIDOS.- Vivienda, uso de comercio, almacenes y oficinas.  
Uso industrial. Permitido en todas las categorías que se ajustarán al vigente Reglamento 
para Industrias insalubres, nocivas y peligrosas. Prohibidas las categorías 2ª y 3ª.  
La calle cuenta con todo los servicios urbanos.   
TITULAR.-  Ayuntamiento de Torrevelilla, con CIF  P-4424300D 
 

CARGAS.- Libre de cargas y gravámenes. 
 
SERVIDUMBRE.- No tiene. 
 
Referencia catastral: 44243A007002950000QS 
 
Como valor de tasación la cantidad de 14.230 euros (CATORCE MIL DOSCIENTOS 
TREINTA EUROS  ). 
 
 

 
3º.- Adjudicar definitivamente la venta de la finca urbana sita Don Maria Rosa 

Viceyro Cucuccio, a la finca calle Barranco Hondo nº 7, por el precio de 14.130 euros, 
más el iva por importe de 17.097,30 euros, con la siguiente descripción: 
 
 
 FINCA EN CALLE BARRANCOHONDO Nº 7 (ANTES PARCELA R -16) 
 
 
 
DESCRIPCIÓN.- Urbana, sita en la unidad de ejecución UE -1, del Suelo Urbano del 
Plan General de Ordenación Urbana de Torrevelilla. Con una superficie de 336,41m2. 
Finca de Torrevelilla nº 2295, datos registrales, Tomo 883, Libro 14, folio 100. 
 
CONDICIONES URBANISTICAS:  
 
Altura: 2 plantas sobre rasante, con límite de alero 6,50m. 
Edificabilidad: 1 m2/m2 
Ocupación: Máximo de un 70% en planta baja. 
 Máximo de un 30% en planta primera. 
Parcela mínima: 200m2 



 
 
 
 
 
 
 
Retranqueos: Franja de 3,00m libres en fachada. 
 
USO PERMITIDOS.- Vivienda, uso de comercio, almacenes y oficinas.  
Uso industrial. Permitido en todas las categorías que se ajustarán al vigente Reglamento 
para Industrias insalubres, nocivas y peligrosas. Prohibidas las categorías 2ª y 3ª.  
La calle cuenta con todo los servicios urbanos.    
LINDEROS.- De forma rectángular, linda al 
 Norte:  Vial V3 y V2 
 Oeste: Vial V3  
 Sur: Parcela c/ Barrancohondo nº 5 y vial c/ Barrancofondo 
 Este: vial c/ Barrancofondo y Vial V2 
 
 
TITULAR.-  Ayuntamiento de Torrevelilla, con CIF  P-4424300D 
 
CARGAS.- Libre de cargas y gravámenes. 
 
SERVIDUMBRE.- No tiene. 
 
Referencia catastral: 44243A007002870000QD 
 
 
  Como valor de tasación la cantidad de 14.129 euros (CATORCE MIL CIENTO 
VEINTINUEVE EUROS  ),   
 
 
 4º.- Notificar a los adjudicatarios este acuerdo para su conocimiento y efectos 
oportunos. 
 
 5º.- Facultar al Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Torrevelilla para la 
firma de la escritura de compraventa, D. Carlos Martin Silvestre y de cuanta 
documentación sea necesaria para dar cumplimiento a este acuerdo,  incluyendo en la 
escritura de compraventa, incluyendo las condiciones establecidas en la claúsula 
undécima y duodécima del pliego de claúsulas administrativas que rigen este contrato 
 
  
 
4º.- APROBACIÓN CONVOCATORIA SUBVENCIÓN ACTIVIDADES  
CULTURALES 2019 
 
 
 
 



 
 
 
 
 

El Sr. Alcalde presenta para su aprobación la convocatoria de subvenciones para 
actividades culturales de asociaciones de Torrevelilla año 2019. Por lo tanto el pleno por 
unanimidad de los cuatro concejales presentes acuerda: 
1º.- Aprobar la convocatoria de subvenciones para actividades culturales de 
asociaciones de Torrevelilla año 2019. 

 
 
 

CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES EN 
MATERIA DE ACTIVIDADES CULTURALES PARA ASOCIACIONES  DEL 

MUNICIPIO DE TORREVELILLA , AÑO 2019 
 
 

1. Bases Reguladoras 
 
Las bases reguladoras de la concesión de estas subvenciones están contenidas en 

la Ordenanza General reguladora de subvenciones, aprobada en fecha 8 de junio de 
2010. 

 
2. Cuantía total de la subvención. 
 
Cuantía total máxima de las subvenciones convocadas es de 4.000 €  siendo 

el porcentaje de concesión el 10% del presupuesto solicitado. 
 
3. Objeto, Condiciones y Finalidad de la Subvención 
 
La subvención tiene por finalidad  fomentar la realización de actividades de 

tiempo libre para la infancia y la juventud, los cursos de formación de monitores y 
animados, las actividades de verano, los programas de información a la juventud en 
relación con las drogas, favorecer las actividades musicales, la programación de 
conciertos, los espectáculos de música clásica, formación de corales, escolanías y 
bandas musicales, incrementar las actividades encaminadas a la promoción de la mujer 
y a su incorporación en el mundo laboral, tratando de conseguir la igualdad en todos los 
aspectos de su vida. 

 
Podrán ser objeto de subvención las siguientes actividades: 
 
Cursos, talleres, actividades deportivas, viajes, conciertos, espectáculos, teatro, 

semanas culturales 
 
No serán objeto de subvención: 
 
Trofeos, premios,  multas, impuestos, tasas, precios públicos. 
 
 



 
 
 
 

 
 
El importe de la subvención no podrá superar el 10% del presupuesto de la 

actividad, con un máximo de 1.000 euros. 
 
4. Requisitos de los Solicitantes 
 
 
 
— Ser Entidades o Asociaciones sin ánimo de lucro legalmente constituidas, con 

sede en Torrevelilla, y que desarrollen sus actividades principalmente en el Municipio. 
— Ser personas físicas, en representación particular de un grupo por iniciativa de 

carácter esporádico, sin finalidad de lucro y con residencia en el Municipio. 
 

 
5. Órgano Competente para la Instrucción y Resolución 
 
El órgano competente para la instrucción y para la resolución  de la concesión de 

la subvención  es el Pleno del Ayuntamiento de Torrevelilla. 
 
6. Plazo de Presentación de Solicitudes y Documentación 
 

Las solicitudes se formularán en el modelo que figura como Anexo de esta 
convocatoria. Se dirigirán al Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento, y se presentarán 
en la sede electrónica del Ayuntamiento de Torrevelilla o en cualquiera de las formas 
previstas en el artículo 16.4  de la Ley 39/2015 de 1 de octubre del procedimiento 
administrativo común de las Administraciones Públicas, hasta  día 14 de febrero  de 
2020. Si el último día de presentación fuera sábado, domingo, o festivo o no hubiera 
servicios de secretaría, se ampliará plazo al día hábil siguiente. Deberán acompañarse a 
la solicitud los documentos siguientes: 

 
 

 
— Documentos que acrediten la personalidad del solicitante y, en su 

caso, la representación de quien firme la solicitud (copia de la 
Escritura de constitución o modificación, copia del Acta fundacional y 
Estatutos, copia del DNI, etc.). 

 
 

—Declaración responsable de que en el solicitante no concurre ninguna de las 
circunstancias que impidan obtener la condición de beneficiario de subvenciones 
públicas, establecidas en el artículo 13 de la Ley General de Subvenciones. 

 
 
 
 



 
 
 
 
 

 
— Programa detallado de las actividades a realizar y para las cuales se solicita la 

subvención. 
— Presupuesto total debidamente desglosado en el que figure el coste de 

las actividades propuestas y las fuentes de financiación.  
— Certificado expedido por el Secretario de la Asociación, acreditativo 

del acuerdo adoptado por el órgano de gobierno por el cual se decide. 
 
 
En el supuesto de que los documentos exigidos ya estuvieran en poder del 

Ayuntamiento, el solicitante, siempre que no hayan transcurrido más de cinco años 
desde la finalización del procedimiento al que correspondan, podrá hacer uso de su 
derecho a no presentarlo, haciendo constar la fecha y el órgano o dependencia en que  
fueron presentado o emitidos, salvo el del presupuesto del año correspondiente. 

 
7. Criterios para la adjudicación. 
 

Para la adjudicación de subvenciones se tendrá en cuenta: 
1. La naturaleza y calidad de la actividad o actividades programadas (hasta 4 

puntos). 
2. La incidencia social de la programación (hasta 3 puntos). 
3. La periodicidad o regularidad en la realización de actividades (hasta 2 

puntos). 
4. El historial de la Asociación valorando su permanencia y no la mera 

ocasionalidad (hasta 1 punto). 
5. La relación con aspectos, culturales, patrimoniales o históricos de Torrevelilla.( 

hasta 3 puntos). 
 
       6. La mayor aportación económica por parte de la entidad beneficiaria o mayor 
financiación de otras administraciones gestionadas por la beneficiaria. (Hasta 3 puntos). 
 
 
Por otra parte serán tenidas en cuenta las siguientes consideraciones. 
 
 

 No se admitirán en la convocatoria las solicitudes para actividades festivas 
 
 
8. Plazo de Resolución y Notificación 
 
El plazo de resolución y notificación será antes del 25 de febrero de 2020. 
 
El vencimiento del plazo máximo sin haberse notificado la resolución legitima a 

los interesados para entender desestimada por silencio administrativo la solicitud de 
concesión de la subvención. 



 
 
 
 
 
 
 

 
9. Fin de la Vía Administrativa 
 
El acto de resolución de la subvención agota la vía administrativa. De acuerdo 

con lo que dispone la ley 39/2015 de 1 de octubre, podrá interponerse recurso 
potestativo de reposición ante el Alcalde de este Ayuntamiento, en el término de un mes  

a contar desde el día siguiente de la recepción de la notificación, o bien 
directamente recurso contencioso administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Teruel. 

 
 
10. Plazo de justificación de las subvenciones. 
 

 Para percibir la subvención será necesario presentar al Ayuntamiento de 
Torrevelilla, la siguiente documentación: 

 
- Aceptación de la subvención en modelo normalizado. 
 

 
— Instancia suscrita por el beneficiario dirigida al Alcalde, solicitando el 

pago de la subvención, indicando el número de cuenta al cual se haya 
de efectuar la transferencia. 

 
— Memoria de la actividad realizada. 
 
— Facturas originales o fotocopias compulsadas de las facturas justificativas del 

gasto. 
 
— Certificados acreditativos de que el beneficiario se encuentra al 

corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y de 
Seguridad Social. 

 
 
La documentación justificativa deberá presentarse antes del 13 de marzo de 

2020, salvo que en la convocatoria se establezca otro específico. 
 

11. Obligaciones de los beneficiarios. 
 

Las obligaciones de los beneficiarios son las siguientes: 
 
a) Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto, realizar la actividad o adoptar el 

comportamiento que fundamenta la concesión de la subvención. 
 



 
 
 
 
 
 

 
b) Justificar ante el órgano concedente o la Entidad colaboradora, en su caso, el 

cumplimiento de los requisitos y condiciones, así como la realización de la actividad y 
el cumplimiento de la finalidad que determinen la concesión o disfrute de la 
subvención. 

 
 
c) Someterse a las actuaciones de comprobación, a efectuar por el órgano 

concedente o la Entidad colaboradora, en su caso, así como cualesquiera otras de 
comprobación y control financiero que puedan realizar los órganos de control 
competentes, tanto nacionales como comunitarios, aportando cuanta información le sea 
requerida en el ejercicio de las actuaciones anteriores. 

 
d) Comunicar al órgano concedente o a la Entidad colaboradora la obtención de 

otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que financien las actividades 
subvencionadas. 

 
e) Acreditar, con anterioridad a dictarse la propuesta de resolución, que se halla 

al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad 
Social. 

 
f) Disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás documentos 

debidamente auditados, en los términos exigidos por la Legislación mercantil y 
sectorial, aplicable al beneficiario en cada caso. 

 
g) Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos 

recibidos, incluidos los documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las 
actuaciones de comprobación y control. 

 
 

h) Dar la adecuada publicidad de carácter público de la financiación de 
programas, actividades, inversiones o actuaciones de cualquier tipo que sean objeto de 
subvención. 

 
i) Si se estuviera en curso de alguna de las causas de reintegro, se deberá 

proceder al reintegro de la cuantía recibida. 
 
 
Torrevelilla a 25 de noviembre de 2019. 
 
El Alcalde-Presidente de Torrevelilla 
Fdo. Carlos Martin Silvestre. 
  



 
 
 
 
 

MODELO DE SOLICITUD DE SUBVENCIÓN 
 

SOLICITUD DE SUBVENCIÓN 
1. DATOS PERSONALES  

Nombre y Apellidos  DNI/CIF  

Domicilio  

Localidad  Provincia  CP  

Teléfono  Móvil  Fax  

Correo electrónico:  
Observaciones:  
 
 
 
2. DATOS RELEVANTES  

Asociación  

Domicilio  

Localidad  Provincia  CP  

OBSERVACIONES 
 
 
 
 
 
3. DATOS DE LA SUBVENCIÓN 

  

CONVOCATORIA  BOP N.º Y FECHA 

IMPORTE SOLICITADO:                                                       EUROS 

FINALIDAD DE LA SUBVENCIÓN: 
 

�  

 
Por todo lo cual declaro que reúno todos los requisitos solicitados en las bases y en la convocatoria de la subvención 

___________, y solicito que la misma me sea concedida por el Ayuntamiento de Torrevelilla. 

 
En _________, a _____ de ___________ de 20__. 

Firma del interesado, 

 
 

 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 

ACEPTACIÓN DE LA SUBVENCION  
 
 
D. ……………………………………….en nombre propio o en representación de 
……………………………………., con Domicilio en ………………………… de 
………………………………., teléfono……………….., correo 
electrónico……………….. 
 
Expone: 
 
 Que habiendo recibido notificación de la  resolución de alcaldía, por la 
que se me concede una subvención para actividades culturales de 
asociaciones 
 
 
 
ACEPTA 
 
 La subvención concedida  con destino  a actividades culturales de 
asociaciones  por importe de……….    
 
 
 
 
 
Torrevelilla a ………… de…………..de ….. 
 
 
 
Fdo.  
 
2º.- Ordenar la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Teruel para 
conocimiento y efectos oportunos. 

 
  



 
 
 
 
 
 
 
 
 
5º.- APROBACIÓN CONVOCATORIA  SUBVENCIONES AYUDAS 
ECONÓMICAS 2019 
 

El Sr. Alcalde presenta para su aprobación la convocatoria de subvenciones para 
actividades económicas  de Torrevelilla año 2019. Por lo tanto el pleno por unanimidad 
de los cuatro concejales presentes acuerda: 
1º.- Aprobar la convocatoria de subvenciones para actividades económicas de caraxter 
empresarial, agrícola y ganadero  de Torrevelilla año 2019. 

 
 

CONVOCATORIA PUBLICA DE SUBVENCIÓN 
 

 

SUBVENCIONES AL  FOMENTO DE  ACTIVIDADES ECONOMICAS  DE 
CARÁCTER  EMPRESARIAL, AGRICOLA Y GANADERO AÑO    2019 

  

 

Por la presente convocatoria se inicia el procedimi ento para  la 
concesión en régimen de concurrencia competitiva de  las subvenciones 
que a continuación se expresan y cuyo contenido es el siguiente: 

 
BASE 1.-  BASES REGULADORAS Y  DIARIO OFICIAL EN QU E ESTÁN 
PUBLICADAS 
Aprobadas por acuerdo del Pleno Municipal  
 
BASE 2 .-CRÉDITOS PRESUPUESTARIOS A LOS QUE SE IMPU TA LA 
SUBVENCIÓN Y CUANTÍA TOTAL MÁXIMA DE LAS SUBVENCION ES 
CONVOCADAS 
 El crédito presupuestario máximo  asignado a la presente convocatoria es de 

4.000 €                                                                                con cargo a la 

aplicación presupuestaria correspondiente del presupuesto municipal del 

ejercicio 2019. 

 



 

 

 

 

 

BASE 3.- OBJETO, CONDICIONES Y FINALIDAD DE LA CONC ESIÓN DE 
LA SUBVENCIÓN 
Se convocan para el año 2019 subvenciones dirigidas al fomento  en 
actividades económicas de carácter empresarial, agrícola y ganadero. 
 
BASE 4 .-PROCEDIMIENTO DE CONCESIÓN 
  Régimen de concurrencia competitiva. 
 
BASE 5.- REQUISITOS PARA SOLICITAR LA SUBVENCIÓN Y FORMA DE 
ACREDITARLOS. 
 
1.- Podrán solicitar subvenciones de acuerdo con las presentes bases, las 
personas físicas y jurídicas  que sean titulares de un explotación agrícola, 
ganadera y empresarial,  que tenga bienes inmuebles afectos a la explotación 
dados de alta en el padrón de  IBI de rústica en el T.M. de Torrevelilla, cuyas 
personas físicas o  personas jurídicas, estén empadronados  en el Municipio y 
que  encuentren en situación  que fundamenta la concesión de la subvención o 
aunque el propietario/s  no estén empadronado, tenga al menos un 50% de 
trabajadores en plantilla que sí que estén empadronados. 
 
 
2.No será objeto de subvención: 
 
-Aquellas actividades que según criterios fundamentados no se adecuen a la 
finalidad de la convocatoria. 
-Multas y sanciones. 
 
-Actividades ya subvencionadas por otra Administración Pública o Entidad 
Privada  que  conjunta o separadamente superen el 100% de la inversión. 
 
 
BASE 6.- ÓRGANOS COMPETENTES PARA LA INSTRUCCIÓN Y 
RESOLUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO. 
 

El Pleno del Ayuntamiento de Torrevelilla, que podrá recabar el 
asesoramiento e informes que considere oportunos y realizar de oficio 
cuantas actuaciones de comprobación considere oportunas a efectos de 
llevar a cabo la evaluación de las solicitudes presentadas. 



 
 
 
 
 
 
 

 
BASE 7 .- PLAZO DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES 
 
El plazo de presentación de las solicitudes será hasta el 14 de febrero de 2020, 
a partir de la fecha de publicación de la  convocatoria en el Boletín Oficial de la 
Provincia.  
 
BASE 8 .-PLAZO DE RESOLUCIÓN Y NOTIFICACIÓN 
Las solicitudes se resolverán por el Alcalde del Ayuntamiento de Torrevelilla en 
antes del 26  de febrero 2020. Las solicitudes presentadas en tiempo y forma y 
no resueltas expresamente dentro de dicho plazo, se entenderán 
desestimadas. 
 
BASE 9 .- DOCUMENTOS E INFORMACIONES QUE DEBEN 
ACOMPAÑARSE A LA PETICIÓN. 
1.- Las solicitudes se dirigirán al Excmo. Sr. Alcalde- Presidente del 
Ayuntamiento de Torrevelilla, conforme al modelo unido como ANEXO I a estas 
bases y se presentarán en el Registro General del Ayuntamiento, en su sede 
electrónica o en cualquiera de las formas previstas en el artículo 16.4  de la Ley 
39/2015 de 1 de octubre del procedimiento administrativo común de las 
Administraciones Públicas, hasta  día 14 de febrero de 2020. 
 
2.- A las solicitudes se acompañará documentación es la siguiente: 
 
En caso de persona física: 
 
-Copia compulsada del D.N.I. en caso de persona física,  certificado de 
empadronamiento. 
 
 
En caso de persona jurídica:  
 
Copia de sus Estatutos en caso de persona jurídica,  copia compulsada del 
código de identificación fiscal y en su caso cartilla ganadera. 
 
En ambos casos:  
 
-Solicitud o  certificado de estar al corriente con las obligaciones de la Seguridad Social,  

Certificado de estar al corriente con la Agencia Estatal Tributaria. 

-Certificado de estar al corriente con  el Ayuntamiento de Torrevelilla. 

 

 



 

 

 

 

 

 

-Acreditación del número de cuenta bancaria (únicamente en los supuestos de 
primera solicitud o modificación de datos bancarios). 

-Importe por el que solicita la subvención. 

 

 
BASE 10.- INSTRUCCIÓN Y RESOLUCIÓN   
 

La Comisión de Hacienda, emitirá propuesta de resolución provisional en el mes de 
febrero a la Alcaldía que será notificada a los solicitantes, a través de  e-mail, 
concediendo un plazo de 10 días naturales para : 

 

� Aceptar la subvención en los términos propuestos, estando obligados en 
este caso a justificar el coste total de la inversión..  

 

Transcurrido dicho plazo sin haber manifestado la aceptación se entenderá que 
renuncia a la subvención.  

 
BASE 11 .- MEDIO DE NOTIFICACIÓN O PUBLICACIÓN . 
En el Tablón de anuncios de la Casa Consistorial,  con indicación de los 
beneficiarios, conceptos y cuantías concedidas.  
 
Las notificaciones y los requerimientos individuales, serán publicados 
exclusivamente en el tablón de anuncios de la Casa Consistorial.  
 
 
 
BASE 12- EN SU CASO, PORCENTAJE QUE COMO MÁXIMO PUE DE 
CUBRIR LA SUBVENCIÓN DEL COSTE DE LA ACTIVIDAD 
SUBVENCIONADA. Y  COMPATIBILIDAD , EN SU CASO, CON OTRAS 
AYUDAS. 
 
1.- La concesión de subvenciones no superará el 50% del presupuesto total de 
la inversión. El beneficiario de la subvención financiará el 50% restante con 
recursos ajenos a la subvención concedida por este Ayuntamiento. 
 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

2-  La concesión de estas subvenciones será compatible con otras concedidas 

para el mismo fin siempre que la cuantía total de las ayudas concedidas no 

supere la totalidad del coste de la inversión que se subvenciona. 

BASE 13.- FORMA Y PLAZO DE JUSTIFICACIÓN 
 
1.- El plazo máximo de justificación será de 13 de marzo  de 2020.  

 
 
2.- La justificación de la subvención concedida de hará presentando el recibo 

del IBI, al que debe de estar al corriente 

BASE 14.-PAGO:  

 

- Las subvenciones concedidas al amparo de esta convocatoria, serán 

abonadas siempre que el beneficiario se encuentren  en las siguientes 

situaciones con respecto a las convocatorias de subvenciones anteriores  

 

-Haber justificado debidamente en tiempo y forma las subvenciones 

concedidas en años anteriores. 

- No haber finalizado el plazo de justificación atend iendo a las bases 
de concesión de las subvenciones anteriores. 

 



 

 

 

 

BASE 15.-CRITERIOS DE GRADUACIÓN DE LOS POSIBLES 
INCUMPLIMIENTOS, ASÍ COMO LAS CONSECUENCIAS DE LOS MISMOS 

 

 

 

Se estará a lo dispuesto en las Bases Reguladoras y el Reglamento de 
Subvenciones Municipal y en la Ley General de Subvenciones y su 
Reglamento de desarrollo. 

 

BASE 16.-CONDICIÓN SUSPENSIVA 
 

La eficacia de las resoluciones que recaigan, quedan sometidas a la condición 

suspensiva de existencia de crédito adecuado y suficiente en el ejercicio 

presupuestario  del Ayuntamiento de Torrevelilla para el año 2019 

Torrevelilla a 25 de noviembre de 2019. 

 

El Alcalde-Presidente de Torrevelilla. 

Fdo. Carlos Martin Silvestre. 

 

  

 

 



 

 

ANEXO I 
 
 
 

D. ……………………………………….en nombre propio o en representación de 
……………………………………., con Domicilio en ………………………… de 
……………………………….,teléfono……………correo 
electrónico………………………. 
 
Expone: 
 
 Que habiendo conocido la convocatoria realizada por el Ayuntamiento de 
Torrevelilla, en fecha……..publicación BOP nº…… de………, y viendo las 
bases   
 
 
 
SOLICITA: 
 
Sea concedida una subvención con destino a ………………………., por importe 
de ……………………… 
 
 
 
 
 
Se adjunta documentación señalada en la convocatoria. 
 
Torrevelilla a …… de………de ….. 
 
 
 
Fdo.  
 
 

 
 

 
ACEPTACIÓN DE LA SUBVENCION  

 
 
D. ……………………………………….en nombre propio o en representación de 
……………………………………., con Domicilio en ………………………… de 
……………………………….teléfono……………correo 
electrónico………………………. 



 
 
 
 
 
 
 
 
Expone: 
 
 Que habiendo recibido notificación de la  resolución del  teniente de 
alcalde, por la que se me concede una subvención para inversiones de 
actividades económicas: ganaderas, 
 
 
 
ACEPTA 
 
 La subvención concedida  con destino a actividades económicas: ganaderas, 
por importe de    
 
 
 
 
 
Torrevelilla a ………… de…………..de ….. 
 
 
 
Fdo.  
 
 
2º.- Ordenar la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Teruel para 
conocimiento y efectos oportunos. 

 
 
 
 
 
 
6.- APROBACIÓN CONVOCATORIA AYUDAS A LA DEPENDENCIA  2019 
 
 
 

El Sr. Alcalde presenta para su aprobación la convocatoria de subvenciones para 
ayudas a la dependecia  de Torrevelilla año 2019. Por lo tanto el pleno por unanimidad 
de los cuatro concejales presentes acuerda: 
1º.- Aprobar la convocatoria de subvenciones ayudas a la dependencia  de Torrevelilla 
año 2019. 



 
 
 
 
 
 
 
CONVOCATORIA DE AYUDAS ECONOMICAS INDIVIDUALES DIRI GIDAS 

A PERSONAS EN SITUACIÓN DE DEPENDENCIA, DISCAPACIDA D Y 
MAYORES DE 65 AÑOS RESIDENTES EN EL MUNICIPIO DE 

TORREVELILLA AÑO 2019.  
 
 

1º.- Se aprueba la convocatoria de ayudas individuales dirigidas a personas en situación 
de dependencia, discapacidad y mayores de 65 años para el año 2019, con sujeción a las 
Bases incluidas en este Convocatoria. 
 
2º.- Las ayudas se financiarán con cargo al presupuesto general de Torrevelilla para el 
año 2019. 
 
3º.-  BASES: 
 
1º.- Objeto.- Se convocan ayudas individuales dirigidas a personas en situación de 
dependencia, discapacidad y mayores de 65 años para el año 2019, destinadas a 
favorecer su autonomía personal mediante la financiación de gastos dirigidos a 
garantizarles la máxima integración social y a mejorar su bienestar, comunicación y 
participación en la vida de su entorno. 
 
2º.- Destinatarios de las ayudas. Personas en situación de dependencia, discapacidad y 
mayores de 65 años residentes en Torrevelilla. 
3º.- Requisitos de los solicitantes. 
Las personas que  soliciten las ayudas objeto de la presente convocatoria debe reunir los 
siguientes requisitos: 

- Tener 65 años a la fecha de presentación de solicitud o tener reconocido un 
grado de discapacidad o dependencia con anterioridad  a la fecha de la 
presentación de las solicitudes  que fija la presente convocatoria.  

- Estar empadronados en el Municipio de  Torrevelilla al menos con un año de 
antelación a la fecha  de presentación de solicitudes. Cuando el beneficiario sea 
menor o incapacitado legalmente, la persona que actúa en su nombre, en el 
ejercicio de la patria potestad o tutela deberá tener igualmente residencia 
efectiva en el municipio de Torrevelilla, al menos con un año de antelación a la 
fecha  de presentación de solicitudes. 

- No hallarse incurso en las causas de prohibición del art 13.2 de la ley 38/2003 
General de subvenciones. 

- Cumplir con las condiciones específicas de acceso exigidas para cada tipo de 
ayuda que se establecen en esta orden. Quedan excluidas de esta convocatoria 
las personas que ocupan plaza en centro de atención residencial con 
carácter permanente. 

 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
4º.- Tipología de las ayudas. 
 

a) ayudas para eliminación de barreras arquitectónicas y adaptación funcional de la 
vivienda habitual, siempre que corresponda al domicilio de empadronamiento 
del solicitante. 

-Adaptación de baño o construcción de baño adaptado para personas con 
limitaciones graves de movilidad y con la capacidad suficiente que les permita usar 
el baño adaptado ( 1 por vivienda): Hasta 1.800 € 
-Construcción o colocación de rampas: Hasta 600 € 
-Colocación de pasamanos o barandilla: Hasta 300 € 
-Ensanche y cambio de puerta: Hasta 600 € 
- Adaptación de cocina y mobiliario adaptado para personas con movilidad reducida, 
pero con capacidad suficiente para hacer uso de la adaptación solicitada: Hasta 
1.500 € 
-Ascensor o plataforma salva-escaleras para vivienda habitual: Hasta 2.500 €. 
 
b) Ayudas técnicas: 
 
- Grúa con arnés: Hasta 700 € 
- -Somier articulado: Hasta 350 € 
- Colchón de aire anti-escaras: Hasta 200 € 
 
c) Ayudas para el desenvolvimiento personal y potenciación de las relaciones con 

el entorno. 
- Adquisición de un par de gafas o lentillas no desechables: Hasta 350 € 
- Audífonos: Hasta 1.000 € por unidad 
- Pañales: Hasta 500 € 
La persona con discapacidad sensorial, solicitante de ayudas para adquisición de 
gafas y/o audífonos deberá acreditar que el grado de deficiencia auditiva y/o visual, 
sea como mínimo el 25%. 
 
5º.- Cuantía de las ayudas. 
 
La ayuda a conceder no podrá superar el 100% de la ayuda solicitada. En el caso 
que el solicitante haya solicitado o  recibido otras ayudas de cualquier 
Administración Pública o Ente privado deberá manifestarlo en la solicitud 
correspondiente. La suma de todas las ayudas, en su caso, no podrá superar el 90% 
del gasto. 
Las ayudas financiarán los gastos producidos y justificados durante el año 2019.  
 
6º.- Solicitudes y documentación. 



 
 
 
 
 
 
 
- Solicitud dirigida al Ayuntamiento de Torrevelilla según modelo que figura en el 

anexo de la presente orden, cumplimentada en todos sus apartados y firmada por 
el solicitante o su representante. 

- Fotocopia DNI o tarjeta de residencia del solicitante y del representante legal. 
- Presupuesto o factura que justifique el coste de la ayuda solicitada- 
- Presentación de número de cuenta bancario. 
- Tener la licencia de obras o  declaración responsable. 
- Certificado de estar al corriente con la seguridad social, Agencia Tributaria y el 

Ayuntamiento de Torrevelilla. 
- Certificado de empadronamiento histórico del Ayuntamiento de Torrevelilla. 
- En su caso, el solicitante presentará el grado de discapacidad o dependencia 

certificado por el INSS. En caso de mayores de 65 años deberá acreditar la 
necesidad de la ayuda mediante certificado médico. 

- Fotocopia de la declaración de IRPF de los miembros de la unidad familiar en la 
que está integrado el beneficiario. 

- Comunicar al Ayuntamiento de Torrevelilla, la obtención de ayudas para la 
misma finalidad procedentes de cualquier Administración Pública o Ente 
Público o Privado. 

 
Para las solicitudes de ayudas  de eliminación de barreras arquitectónicas y 
adaptación funcional de la vivienda, el domicilio del solicitante que figura en la 
solicitud deberá coincidir con el que conste en el certificado de empadronamiento. 
 
7º.- Presentación de solicitudes. 
 
El plazo de presentación de solicitudes será  desde el día siguiente al de  la 
publicación de la convocatoria en el BOP, hasta el 14 de febrero de 2020, en el 
Ayuntamiento de Torrevelilla. 
 
8º.- Procedimiento. 
 
El procedimiento de concesión de tramitará en régimen de concurrencia 
competitiva, conforme los principio de publicidad, objetividad, transparencia 
igualdad y no discriminación. 
 
La concesión de las ayudas se realizará mediante la evaluación de las solicitudes 
presentadas, de acuerdo con los criterios de valoración, determinados en el anexo 1. 
La solicitudes que cumplan los requisitos tras la evaluación serán atendidas hasta 
agotar la partida presupuestaria del Ayuntamiento para este concepto, según orden 
de fecha de registro de entrada en el Ayuntamiento y las que quedasen pendientes 
por agotarse la partida presupuestaria pasarían al siguiente ejercicio. 
 
 



 
 
 
 
 
 
El examen y valoración de las solicitudes se hará por una comisión formada por la 
Secretaria Municipal, la auxiliar administrativo municipal y la trabajadora social de 
la Comarca. Dicha comisión podrá reunirse las veces que sean necesarias y   podrá  

contar con asesoramiento técnico, al objeto de valorar las ayudas que se van a conceder.  
 
 
La citada comisión elevará la propuesta al Pleno del Ayuntamiento de Torrevelilla y 
se aprobará definitivamente en el primer pleno celebrado después de la valoración 
de la comisión. Esta aprobación consistirá en establecer  las puntuaciones y cuantía 
de las ayudas obtenidas por lo/s solicitante/s. 
 
 
 
 
9º.- Resolución y notificación. 
 
 
La competencia para la resolución del procedimiento corresponde al Ayuntamiento 
Pleno. La resolución será motivada, debiendo contener identificación del 
beneficiario, condiciones y finalidad de la subvención, plazo de ejecución y 
justificación de la subvención. 
La resolución se notificará a los interesados de acuerdo con el artículo 40 de  la Ley 
39/2015 de1 de octubre de Procedimiento de Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. Contra la resolución adoptada por el pleno del 
Ayuntamiento, que agota la vía administrativa  puede interponerse recurso 
potestativo de reposición ante el Ayuntamiento pleno en el plazo de un mes  contado 
desde el día siguiente a la notificación, de conformidad con el artículo 117 de la ley 
30/92 o acudir al recurso contencioso- administrativo ante el Juzgado de lo 
contencioso-administrativo de Teruel, en el plazo de dos meses contados al día 
siguiente de la notificación, de conformidad con la Ley 29/1998 de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción contenciosa-administrativa. 
 
10.- Obligaciones de los beneficiarios. 
 
La personas beneficiarias de las ayudas reguladas en la presente orden vendrán 
obligadas al cumplimiento de las siguientes obligaciones: 
 
a) aplicar las cantidades recibidas a los fines para los que la ayuda fue concedida 
b) comunicar al Ayuntamiento de Torrevelilla, la obtención de ayudas para la 

misma finalidad procedentes de cualquier Administración Pública o Ente 
Público o Privado. 

c) Someterse a las actuaciones de comprobación, inspección y seguimiento de la 
aplicación de la ayuda concedida. 

 



 
 
 
 
 
 
 
11º.- Justificación y pago. 
 
 
El pago del importe concedido se efectuará en firme, cuando se haya acreditado el 
cumplimiento de la finalidad para la que le fue otorgada la subvención y se haya 
justificado la actuación de la actividad subvencionada y el gasto efectivamente pagado 
antes del 31 de diciembre de 2018. 
 
 
La justificación implica la presentación por el beneficiario de la documentación 
siguiente: 

a) Fotocopia compulsada de factura original, debiendo figurar nombre y NIF de la 
empresa y destinatario, domicilio, fecha de expedición y detalle del concepto 
subvencionado. 

b) Fotocopia compulsada del justificante de pago. 
 
12.- Plazo y lugar de presentación de los documentos justificativos. 
 
 
 
La fecha límite para la presentación de justificantes será el 13 de marzo de 2020. 
transcurrido el plazo  referido sin haber presentado los documentos justificativos 
requeridos en cada caso, se considerará que ha renunciado a la ayuda concedida. Se 
deberán presentar en el Ayuntamiento de Torrevelilla. 
 
 
 

ANEXO I 
 
BAREMO: 
 
Los baremos que debe aplicar la Comisión de Valoración son los siguientes: 
 
 
 
 

INGRESOS 
UNIDAD 
FAMILIAR 
DE 1 
MIEMBRO 

INGRESOS 
UNIDAD 
FAMILIAR DE 
2 MIEMBROS 

INGRESOS 
UNIDAD 
FAMILIAR 
DE 3 
MIEMBROS 

INGRESOS 
UNIDAD 
FAMILIAR 
DE 4 
MIEMBROS 

INGRESOS 
UNIDAD 
FAMILIAR 
DE 5 
MIEMBROS 

INGRESOS 
UNIDAD 
FAMILIAR 
DE 6 O MAS 
MIEMBROS 

% 

  

proHASTA 
ANUAL 

HASTA ANUAL HASTA ANUAL HASTA ANUAL HASTA ANUAL HAS TA ANUAL  
  

8.946 14.910 18.638 22.365 26.093 29.821 50   
10.437 16.401 20.502 24.602 28.702 32.803 40   
11.928 17.892 22.365 26.839   31.312 35.785 35   



13.419 19.383 24.229 29.075 33.921 38.767 30   
14.910 20.874 26.093 31.312 36.530 41.749 25   
16.401 22.365 27.957 33.548 39.139 44.731 15   
>16.401 >22.365 >27.957 >33.548 >39.139 >44.731 5   

 
 
 
 
 
 
 
 

ANEXO II  
 

 
CALCULO IMPORTE AYUDA: 
 
Paso 1: Cálculo del importe previo 
Importe de la factura multiplicado por % baremo (Anexo I) = Importe previo 
 
Paso 2: Cálculo del importe definitivo de la ayuda 

a) Si: 

Importe previo es menor o igual que el importe máximo por tipología 
de ayudas (Bases apartado 4º) 
Entonces, 
Importe ayuda = Importe previo 
 

b) Si: 

Importe previo es mayor que el importe máximo por tipología de 
ayudas (Bases apartado 4º) 
Entonces, 
Importe ayuda = Importe máximo por tipología de ayudas 
 
 

 

MODELO SOLICITUD 
 

 
I. Ayudas que solicita 
Descripción de la ayuda Cuantía 
  
  
  



  
  
 
 
II. Datos del beneficiario 
Nombre y apellidos: 
 
NIF/NIE: Estado Civil: □ Hombre 

□ Mujer 
Localidad de nacimiento: 
 

Provincia de nacimiento: Fecha nacimiento: 

Domicilio: 
 

Localidad: 

Provincia: C.P: Teléfono: Correo electrónico: 
 

 
 
III. Datos del Representante legal en caso de que el interesado esté incapacitado 
legalmente, guardador de hecho, o quien ejerza la patria potestad en el caso de menores 
Nombre y apellidos: 
 
NIF/NIE: Relación con el solicitante: 

 
Domicilio: 
 

Localidad: 

Provincia: C.P: Teléfono: Correo electrónico: 
 

 
 
 
IV. Domicilio a efectos de notificaciones 
Nombre y apellidos: 
 
Domicilio: 
 

Localidad: 

Provincia: C.P: Teléfono: Correo electrónico: 
 

 
 
 
 
V. Otras ayudas solicitadas o percibidas 
¿Ha percibido, percibe o ha solicitado ayudas para la misma finalidad?       □ SI           □ NO 
 
Si la anterior respuesta es afirmativa, indique otras ayudas solicitadas o percibidas: 
 
Concepto Cuantía anual bruta Empresa, organismo, persona 
   
   



 
 
 
 
 
 
 
VI. Declaración 
Declaro bajo mi responsabilidad que los datos consignados en esta solicitud y los 
documentos que se acompañan son ciertos, y autorizo al órgano gestor para recabar los 
certificados a emitir por la Agencia Estatal de Administración Tributaria y por la Dirección 
General de Tributos de la Diputación General de Aragón, a efectos de acreditar el 
cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social, y que como 
Solicitante/Representante no me encuentro incurso en ninguno de los supuestos del artículo 
13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
 
 
VII. Protección de datos 
En aplicación de lo establecido en el artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de Protección 
de Datos de Carácter Personal, quedo informado de que los datos personales recabados 
serán incorporados al fichero de GESTION DE AYUDAS DE CARÁCTER 
INDIVIDUAL , regulado por Decreto 147/2014, de 23 de septiembre, del Gobierno de 
Aragón, y cuya finalidad es al gestión de dichas prestaciones. 
El responsable de este fichero es la Secretaría General del Instituto Aragonés de Servicios 
Sociales, ante quien podrá ejercer el derecho de acceso, rectificación, cancelación y 
oposición. 
 
 
 
En ……………………………………….. a ……. de ……………………….. de 20….. 
 

Firma 
 
 
 
 

SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DEL TORREVE LILLA 
 
 
 
 
 

DOCUMENTOS QUE DEBEN ACOMPAÑAR A LA SOLICITUD: 
 
 
□ Fotocopia compulsada del DNI/NIE o tarjeta de residencia del solicitante y del 

representante legal debidamente acreditado, en su caso. En el supuesto de 
menores de 14 años sin DNI deberán aportar certificación literal de nacimiento. 

 
 



 
 
 
 
 
 
 
□ Certificado de empadronamiento familiar (Incluyendo al beneficiario) en el que 

conste el tiempo de residencia  en la Comunidad Autónoma de Aragón. 
 
□ Certificado del organismo público competente que acredite el grado de 

discapacidad o grado de dependencia del solicitante de la ayuda, cuando haya 
sido emitido por otra CC.AA distinta a la Comunidad Autónoma de Aragón. 

 
□ Fotocopia de la declaración de la renta de todos los miembros de la unidad de 

convivencia mayores de edad, o en el caso de no estar obligado a ello, 
documentación acreditativa de ingresos del solicitantes, cónyuge y familiares 
comprendidos hasta el segundo grado de consanguinidad o afinidad que 
convivan en el mismo domicilio del solicitante, mediante nominas de los tres 
últimos meses, certificado de haberes de la empresa por igual periodo, 
prestaciones económicas por situación de dependencia, pensiones otorgadas por 
organismo públicos o entidades privadas, estimación de los rendimiento de 
capital, actividades empresariales, profesionales o artísticas, etc. 

 
□ Presupuesto o factura que justifique el conste de la actividad a realizar. 
 

 
 
Torrevelilla a 25 de noviembre de 2019 
 
El Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Torrevelilla 
Fdo. Carlos Martin Silvestre. 
 
 

2º.- Ordenar la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Teruel para 
conocimiento y efectos oportunos. 

 
 

 
7º.- APROBACIÓN MODIFICACIÓN ORDENANZA FISCAL DEL I MPUESTO 
DE BIENES INMUEBLES DE NATURALEZA URBANA.  
 

El Sr. Alcalde propone la  modificación de la Ordenanza fiscal para el año  2021 
relativa al Impuesto de bienes inmuebles de naturaleza urbana y rústica. Seguidamente  
con el voto favorable de cuatro concejales presentes y por tanto con la mayoría simple 
necesaria para tomar el acuerdo, según art. 47.3 h), el Pleno acuerda la siguiente   
modificación de  la Ordenanza Fiscal  para el año 2021, reguladora del Impuesto de 
bienes inmuebles de naturaleza urbana. 

 
 



 
 
 
 
 
 
1º,. Aprobar el siguiente tenor literal de la  Ordenanza Fiscal  reguladora del 

Impuesto de bienes inmuebles de naturaleza urbana y rústica para el año 2021. 
 
 
Art 3º.- El impuesto de bienes inmuebles de naturaleza urbana, se fracciona en 

su pago en dos plazos, uno en junio y otro en octubre. 
 
 
 

DISPOSICIÓN FINAL 
Las modificaciones de la presente Ordenanza entrarán en vigor el 1 de enero de 

2021. 
 
 

2º.- Someter a información pública la aprobación provisional, según art. 17 del Real 
Decreto legislativo 2/2004 de 5 de marzo de haciendas locales,  mediante anuncio en 
BOP y tablón de anuncios, para reclamaciones de los posibles interesados por un plazo 
de 30 días hábiles, y que serán resueltas por el Pleno en caso de que las hubiere y si no 
las hubiere se considerará definitivo el acuerdo alcanzado, con la consiguiente 
publicación en BOP de la aprobación definitiva, en virtud del art. 17 del real Decreto 
legislativo 2/2004 de 5 de marzo de Haciendas Locales. 
 

 
 
 
 
8º.- APROBACIÓN INICIAL  DE LA ORDENANZA REGULADORA  DE 
VERTIDO DE PURINES. 
 
 El Sr. alcalde propone a los asistentes retirar este punto del orden del día, porque 
le parece mejor consensuar con los ganaderos afectados algunos puntos  de la 
Ordenanza, que se pusieron de manifiesto en una reunión que tuvieron hace algunos 
días. A continuación se vota y se aprueba la retirada de este punto del orden del día, por 
cuatro votos a favor de los cuatro concejales presentes. 
 
 
 
9.- APROBACIÓN INICIAL  DE LA ORDENANZA REGULADORA SOBRE 
PROTECCIÓN DE CONVIVENCIA CIUDADANA  
 
 
El Sr. Alcalde presenta en la sesión el texto para la aprobación inicial de la Ordenanza 
reguladora sobre protección de convivencia ciudadana y prevención de actuaciones  
 



 
 
 
 
 
 
 
antisociales. Seguidamente, previo debate el pleno por unanimidad de los cuatro 
concejales presentes acuerda: 
 
1º.- Aprobar la Ordenanza reguladora sobre protección de convivencia ciudadana y 
prevención de actuaciones antisociales de Torrevelilla con el siguiente tenor literal: 
 

ORDENANZA MUNICIPAL SOBRE PROTECCIÓN 

DE LA CONVIVENCIA CIUDADANA Y PREVENCIÓN DE 

ACTUACIONES ANTISOCIALES 

 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS  

 

Es obligación de todos los vecinos actuar cívicamente en el uso de los bienes e 

instalaciones puestos a disposición del público y de los demás elementos que configuran 

y dan estilo a un municipio. 

No obstante el carácter y el talante cívicos de los Torradans, existen en nuestro 

municipio  actitudes irresponsables por parte de individuos y colectivos minoritarios 

con el medio urbano y con los conciudadanos que alteran la convivencia. 

Estas actuaciones anticiudadanas se manifiestan en el mobiliario urbano, en 

fuentes, parques y jardines, en las fachadas de edificios públicos y privados, en las 

señales de tráfico, en las instalaciones municipales y en otros bienes y suponen unos 

gastos de reparación cada vez más importantes que distraen la dedicación de recursos 

municipales a otras finalidades y, al tener que ser afrontados por el Ayuntamiento, se 

sufragan en realidad por todos los ciudadanos. 

No cabe duda  que estamos ante un fenómeno que trasciende del ámbito de la 

Administración Municipal pero, al ser el municipio el que soporta sus consecuencias 

degradantes, el Ayuntamiento no puede permanecer ajeno a esta problemática y, en el 

marco de su competencia, debe combatirla con los medios que el ordenamiento jurídico  

 



 

 

 

arbitra. 

Constituye decisión de este Ayuntamiento procurar que disminuyan y sean 

eliminados los actos vandálicos que se producen en este Municipio y a tal fin es 

necesario disponer de un texto normativo que, a la vez que defina las conductas 

antisociales que degradan esta villa y deterioran la calidad de vida, tipifique las 

infracciones y sanciones correspondientes. 

Esta Ordenanza, manifestación de la potestad normativa de la Administración 

Municipal, no pretende ser la solución a la compleja problemática que constituyen tales 

comportamientos sino una respuesta a la preocupación ciudadana ante este fenómeno 

así como un instrumento de disuasión para los individuos o grupos infractores y un 

llamamiento a la responsabilidad y al ejercicio del civismo incluso para aquellos a 

quienes está atribuida su representación, ello, por supuesto, sin perjuicio de las 

competencias de otras Administraciones Públicas y de la exigible colaboración con la 

Administración de Justicia. 

Esta normativa responde a la competencia -y obligación- municipal, establecida 

en el artículo 25 de la Ley 7/1.985, de 2 de abril, de Bases del Régimen Local, en 

materia de conservación y tutela de los bienes públicos, de protección de la seguridad de 

lugares públicos, y de protección del medio ambiente. 

 

 

Capítulo I  

Disposiciones Generales 

 

Artículo 1. Objeto. 

Esta Ordenanza tiene por objeto la prevención de actuaciones perturbadoras de 

la convivencia ciudadana y la protección de los bienes públicos de titularidad municipal 

y de todas las instalaciones y elementos que forman parte del patrimonio urbanístico y 

arquitectónico del Municipio de  Torrevelilla  frente a las agresiones, alteraciones y usos 

ilícitos de que puedan ser objeto. 

 



 

 

 

 

Artículo 2. Ámbito de aplicación. 

 

1. Las medidas de protección reguladas en esta Ordenanza se refieren a los 

bienes de servicio o uso públicos de titularidad municipal, tales como calles, plazas, 

paseos, parques y jardines, puentes y pasarelas, túneles y pasos subterráneos, 

aparcamientos, fuentes y estanques, edificios públicos, mercados, museos y centros 

culturales, colegios públicos, cementerios, piscinas, complejos deportivos y sus 

instalaciones, estatuas y esculturas, bancos, farolas, elementos decorativos, señales 

viarias, árboles y plantas, contenedores y papeleras, vallas, elementos de transporte y 

vehículos municipales y demás bienes de la misma o semejante naturaleza. 

2. También están comprendidos en las medidas de protección de esta Ordenanza 

los bienes e instalaciones de titularidad de otras Administraciones Públicas y entidades 

públicas o privadas que forman parte del mobiliario urbano del Municipio de 

Torrevelilla en cuanto están destinados al público o constituyen equipamientos, 

instalaciones o elementos de un servicio público, tales como marquesinas, elementos del 

transporte, vallas, carteles, anuncios, rótulos y otros elementos publicitarios, señales de 

tráfico, quioscos, contenedores, terrazas y veladores, toldos, jardineras y demás bienes 

de la misma o semejante naturaleza. 

3. Las medidas de protección contempladas en esta Ordenanza alcanzan 

también, en cuanto forman parte del patrimonio y el paisaje urbanos, a las fachadas de 

los edificios y otros elementos urbanísticos y arquitectónicos de titularidad pública o 

privada, tales como portales, galerías comerciales, escaparates, patios, solares, pasajes, 

jardines, setos, jardineras, farolas, elementos decorativos, contenedores y bienes de la 

misma o semejante naturaleza, siempre que estén situados en la vía pública o sean 

visibles desde ella, y sin perjuicio de los derechos que individualmente correspondan a 

los propietarios.  

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

Artículo 3. Competencia municipal. 

 

1. Constituye competencia de la Administración Municipal: 

a) La conservación y tutela de los bienes municipales. 

b) La seguridad en lugares públicos, que incluye la vigilancia de los espacios 

públicos. 

c) La disciplina urbanística, a fin de velar por la conservación del medio 

urbano y de las edificaciones para que se mantengan en condiciones de 

seguridad, salubridad y ornato público. 

 

2. Las medidas de protección de competencia municipal previstas en esta 

Ordenanza se entienden sin perjuicio de los derechos, facultades y deberes que 

corresponden a los propietarios de los bienes afectados y de las competencias de otras 

Administraciones Públicas y de los Jueces y Tribunales de Justicia reguladas por las 

leyes. 

 

3. En aplicación de las medidas establecidas en esta Ordenanza se estará 

principalmente al restablecimiento del orden cívico perturbado, a la reprensión de las 

conductas antisociales y a la reparación de los daños causados.  

 

Capítulo II   

Comportamiento ciudadano y actuaciones prohibidas 

 

Artículo 4. Normas Generales. 

 

1. Los ciudadanos tienen obligación de respetar la convivencia y 

tranquilidad ciudadanas. 



 

 

 

 

 

2. Asimismo están obligados a usar los bienes y servicios públicos conforme a 

su uso y destino Cumpliendo todas las normas municipales para el buen uso de las 

instalaciones como piscina, pabellón, parques, Etc 

 

 

Artículo 5. Daños y alteraciones. 

 

Queda prohibida cualquier actuación sobre los bienes protegidos por esta Ordenanza 

que sea contraria a su uso o destino o impliquen su deterioro, ya sea por rotura, 

arranque, incendio, vertido, desplazamiento indebido, colocación de elementos de 

publicidad, utilización de materiales o sustancias y cualquier otra actividad o 

manipulación que los ensucie, degrade o menoscabe su estética y su normal uso y 

destino. 

 

 

Artículo 6. Pintadas. 

 

1. Se prohíben las pintadas, escritos, inscripciones y grafismos en cualesquiera 

bienes, públicos o privados, protegidos por esta Ordenanza, incluidas las calzadas, 

aceras, muros y fachadas, árboles, vallas permanentes o provisionales, mobiliario 

urbanístico, farolas y señales, instalaciones en general y vehículos municipales, con 

excepción de los murales artísticos que se realicen con autorización del propietario y, en 

todo caso, con autorización municipal. 

2. La solicitud de autorización municipal se tramitará y resolverá conforme a lo 

dispuesto en la legislación urbanística.  

3. El Alcalde  podrán retirar o intervenir los materiales empleados cuando las 

pintadas e inscripciones se realicen sin la preceptiva autorización municipal. 

4. Cuando con motivo de actividades lúdicas o deportivas autorizadas se 

produzca un deslucimiento por pintadas en cualquier espacio público o elemento  



 

 

 

 

 

 

existente en la vía pública los responsables de las mismas están obligados a 

restablecer el estado original del bien o de los bienes afectados. 

 

 

Artículo 7. Carteles, adhesivos y otros elementos similares. 

 

1. La colocación de carteles, vallas, rótulos, pancartas, adhesivos, papeles 

pegados o cualquier otra forma de propaganda o publicidad únicamente se podrá 

efectuar en los lugares autorizados, con excepción de los casos permitidos por la 

Administración Municipal. 

2. Queda prohibido rasgar, arrancar y tirar a la vía pública carteles, anuncios, 

pancartas y objetos similares.  

3. La colocación de pancartas en la vía pública o en los edificios Públicos sólo 

podrá ser realizada con autorización municipal. En todo caso la autorización se referirá 

a la colocación de carteles, pancartas y elementos que no dañen ni ensucien la superficie 

y sean de fácil extracción, con compromiso por parte del solicitante de la autorización 

de retirarlos en el plazo que se establezca. Se podrán colocar carteles en escaparates, 

portales y en otros lugares situados en el interior de los establecimientos. 

4. Los responsables de la colocación serán las personas físicas o jurídicas que 

consten como anunciadores y sus autores materiales. 

5. En cualquier caso los responsables están obligados a la retirada de todos los 

carteles, vallas y elementos colocados sin autorización. El Ayuntamiento podrá proceder 

a su retirada de forma subsidiaria y repercutiendo el coste en los responsables, sin 

perjuicio de las sanciones correspondientes.  

 

 

Artículo 8. Folletos y octavillas. 

 



 

 

 

 

 

 

1. Se prohíbe esparcir y tirar toda clase de folletos, octavillas o papeles de 

propaganda o publicidad y materiales similares en la vía y en los espacios públicos. 

2. Los repartidores de publicidad domiciliaria no podrán colocar propaganda 

fuera del recinto del portal de los edificios. 

3. Los titulares de los establecimientos no podrán situar en la vía pública 

ninguna clase de mobiliario con propaganda publicitaria, sin autorización municipal. 

 

Artículo 9. Árboles y plantas. 

 

Se prohíbe talar, romper y zarandear los árboles, cortar ramas y hojas, grabar o raspar su 

corteza, verter toda clase de líquidos, aunque no fuesen perjudiciales, y arrojar o 

esparcir basuras, escombros y residuos en las proximidades de los árboles, plantas y 

alcorques situados en la vía pública o en parques y jardines, así como en espacios  

privados visibles desde la vía pública.  

 

 

Artículo 10. Jardines y parques. 

 

1. Todos los ciudadanos están obligados a respetar la señalización y los horarios 

existentes en los jardines y parques. 

2. Los visitantes de los jardines y parques de la Villa de Torrevelilla deberán 

respetar las plantas y las instalaciones complementarias, evitar toda clase de 

desperfectos y suciedades y atender las indicaciones contenidas en los letreros y avisos 

y las que puedan formular  el  personal municipal o miembros de la Corporación. 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

2. Está totalmente prohibido en jardines y parques: 

 

 

a) Usar indebidamente los jardines y las plantaciones en general. 

b) Subirse a los árboles. 

c) Arrancar flores, plantas o frutos. 

d) Cazar, matar o maltratar pájaros u otros animales. 

e) Tirar papeles o desperdicios fuera de las papeleras instaladas y 

ensuciar de cualquier forma los recintos. 

f) Encender o mantener fuego. 

 

Artículo 11. Papeleras. 

 

Está prohibida toda manipulación de las papeleras y contenedores situados en la 

vía y espacios públicos, moverlas, arrancarlas, incendiarlas, volcarlas o vaciar su 

contenido en el suelo, hacer inscripciones o adherir papeles o pegatinas en las mismas y 

todo lo que deteriore su estética o entorpezca su uso. 

 

Artículo 12. Estanques y fuentes. 

 

Queda prohibido realizar cualquier manipulación en las instalaciones o 

elementos de los estanques y fuentes, así como bañarse, lavar cualquier objeto,  bañar 

animales, practicar juegos o introducirse en las fuentes decorativas, incluso para 

celebraciones especiales,  si no se dispone de la preceptiva autorización municipal. 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

Artículo 13. Ruidos y olores. 

 

1. Todos los ciudadanos están obligados a respetar el descanso de los vecinos y a 

evitar la producción de ruidos y olores que alteren la normal convivencia. 

2. Sin perjuicio de la reglamentación especial vigente en materia de instalaciones 

industriales y vehículos de motor, de espectáculos públicos y de protección del medio 

ambiente, se prohíbe la emisión de cualquier ruido doméstico que, por su volumen u 

horario exceda de los límites que exige la tranquilidad pública así como la emisión de 

olores molestos o perjudiciales para las personas. 

3. Los conductores y ocupantes de vehículos se abstendrán de poner a elevada 

potencia los aparatos de radio cuando circulen o estén estacionados con las ventanillas 

bajadas. 

4. Queda prohibido portar mechas encendidas y disparar petardos, cohetes y toda 

clase de artículos pirotécnicos que puedan producir ruidos o incendios sin autorización 

previa de la Administración Municipal. 

 

 

Artículo 14. Residuos y basuras. 

 

1. Los ciudadanos tienen la obligación de depositar los residuos sólidos en las 

papeleras y contenedores correspondientes. Se prohíbe arrojar o depositar residuos, 

desperdicios y cualquier tipo de basuras y escombros en las vías públicas y espacios de 

uso público, en la red de alcantarillado y en los solares y fincas sin vallar, debiendo 

utilizarse siempre dichos contenedores. 

2. Está prohibido que los ocupantes de edificios viertan a la vía pública cualquier 

tipo de residuos, incluso en bolsas u otros recipientes, partículas derivadas de la 

limpieza de cualquier clase de objeto. 

3. La basura domiciliaria y de los establecimientos deberá ser introducida, dentro 

del horario fijado por el Ayuntamiento, en bolsas que, correctamente cerradas, se  



 

 

 

 

 

colocarán en el contenedor más cercano o, de encontrarse totalmente saturado, 

en el contenedor más próximo. 

4. Queda prohibido depositar en el interior de los contenedores cualquier clase 

de residuo líquido así como introducir en los contenedores de recogida selectiva 

materiales de cualquier tipo diferentes de los expresamente predeterminados o fijados 

por el Ayuntamiento. 

5. Está prohibido el desplazamiento de los contenedores del lugar asignado por 

la Administración Municipal. 

6. Queda prohibido arrojar cualquier tipo de residuos desde los vehículos, ya sea 

en marcha o detenidos. 

7. Se prohíbe lavar vehículos en la vía pública. 

8. Queda prohibido depositar en los espacios públicos muebles, enseres, objetos 

inútiles y similares. Las personas que deseen desprenderse de tales elementos lo 

solicitarán al Ayuntamiento, que dispondrá en cada caso el correspondiente servicio de 

recogida. 

 

 

Artículo 15. Residuos orgánicos.  

 

1. Está prohibido escupir o hacer las necesidades en las vías públicas y en los 

espacios de uso público o privado.  

2. Las personas que conduzcan perros u otros animales deberán impedir que 

éstos depositen sus deyecciones en las aceras, calles, paseos, jardines y, en general, 

cualquier lugar dedicado al tránsito de peatones o juegos infantiles. Los propietarios o 

responsables de animales deberán recoger los excrementos sólidos que los mismos 

depositen en la vía pública Urbana. 

3. Los propietarios de animales deben hacer que éstos evacuen las deyecciones 

líquidas  en los lugares destinados al efecto y, en caso de no existir lugar señalado para  

 



 

 

 

 

 

 

ello, los responsables deberán llevarlos a la calzada, junto al bordillo y lo más 

próximo a los sumideros del alcantarillado. 

4.  Se prohíbe depositar comida para animales en espacio publico, salvo 

autorización específica para ello. 

5. De las infracciones serán responsables los propietarios de los animales o, en 

su defecto, las personas que los conduce. 

 

Artículo 16. Otros comportamientos. 

 

1. No podrá realizarse cualquier otra actividad u operación que pueda ensuciar 

las vías y espacios públicos, tales como el lavado de automóviles, su reparación o 

engrase en dichas vías y espacios cuando no sea imprescindible, el vertido de colillas, 

envoltorios y desechos sólidos o líquidos, el vaciado de ceniceros y recipientes, la rotura 

de botellas y otros actos similares. 

2. Los ciudadanos utilizarán las vías públicas conforme a su destino y no podrán 

impedir o dificultar deliberadamente el normal tránsito peatonal o de vehículos por los 

paseos y por las aceras y calzadas de aquéllas, salvo que se disponga de la autorización 

pertinente. 

3. Se prohíbe circular con un perro por lugares de uso público Urbano sin correa 

o cadena. 

4.- Edificios e instalaciones municipales: 

El Alcalde o concejal  delegado, tendrán la facultad de desalojar a la persona o 

personas que lleven a cabo conductas que afecten al normal funcionamiento de los 

Servicios Municipales. 

 

 

 



 

 

 

 

Capítulo III  

Deberes y obligaciones específicos  

 

 

Artículo 17. Terrenos, construcciones y edificios de propiedad privada. 

 

1. Los propietarios de terrenos, construcciones y edificios tienen el deber de 

mantenerlos en condiciones de seguridad, salubridad y ornato público, estando 

obligados a realizar las obras y trabajos necesarios para su conservación o rehabilitación 

a fin de mantener las condiciones de habitabilidad y decoro, de conformidad con lo 

establecido en la legislación urbanística. 

2. -Los solares sin edificar deberán estar necesariamente cerrados con una valla 

de 2,5 metros de altura que reúna las condiciones de seguridad adecuadas. 

El Ayuntamiento podrá permitir la ausencia de vallado en los casos en que, 

transitoriamente, los solares se destinen a esparcimiento, bienestar social o a funciones 

de interés público.  

3. Las personas o entidades que realicen obras en la vía pública deberán realizar 

dichas obras en el espacio acotado que les sea fijado en el oportuno permiso municipal, 

previo abono de las tasas correspondientes, dejando los materiales necesarios dentro de 

dicho espacio y depositando todos los materiales no compactos, como escombros, 

arenas, gravas, etc., en el interior de contenedores que permitan su vaciado o carga en 

camiones, sin que puedan dichas materias ser esparcidas por la vía pública. La 

utilización de contenedores será obligatoria, salvo que, atendiendo a circunstancias 

especiales de dimensión de la obra, volumen de escombros, zonas sin urbanizar o 

similares, sea autorizada otra forma de apilar materiales. 

4. Todos los materiales sobrantes deberán ser retirados de la vía pública antes de 

las cuarenta y ocho horas, a partir de la finalización de la obra. 

5. Se permite la ubicación de contenedores en la vía pública, previa autorización 

del Ayuntamiento, según las condiciones establecidas en el párrafo anterior. 



 

 

 

 

 

 

 

Artículo 18. Quioscos y otras instalaciones en la vía pública. 

 

1. Los titulares de quioscos y de establecimientos con terrazas, veladores y otras 

instalaciones en la vía pública están obligados a mantener limpios el espacio que ocupen 

y su entorno inmediato así como las propias instalaciones. 

2. La limpieza de dichos espacio y entorno tendrá carácter permanente y, en todo 

caso, deberá ser siempre realizada en el momento de cierre del establecimiento. 

3. Por razones de estética y de higiene está prohibido almacenar o apilar 

productos o materiales junto a las terrazas. 

4. La responsabilidad de la ubicación de las sillas y mesas en las terrazas y 

veladores, así como el orden y la convivencia ciudadana en establecimientos situados en 

la vía pública corresponderá a los titulares de los mismos. Dicha ubicación se ajustará a 

lo establecido en la correspondiente licencia. 

En caso de incumplimiento de las condiciones referentes al uso, instalación de 

mesas y sillas, horarios y ruidos, el Ayuntamiento tendrá la facultad de revisar las 

condiciones de la concesión. 

 

 

Artículo 19. Establecimientos públicos. 

 

1. Los propietarios o titulares de establecimientos de pública concurrencia, 

además de la observancia de otras disposiciones, procurarán evitar actos incívicos o 

molestos de los clientes a la entrada o salida de los locales. 

2. Cuando no puedan evitar tales conductas, deberán avisar a los Cuerpos y 

Fuerzas de Seguridad para mantener el orden y la convivencia ciudadana colaborando 

en todo momento con los Agentes que intervinieren. 

 



 

 

 

 

 

3. El desarrollo de la actividad se llevará a cabo con las puertas cerradas para 

evitar las molestias producidas por los ruidos de las personas que concurran a los 

citados establecimientos.  

 

Artículo 20. Actos públicos. 

 

1. Los organizadores de actos públicos son responsables de la suciedad o 

deterioro de elementos urbanos o arquitectónicos que se produzca en los espacios 

utilizados y están obligados a su reparación o reposición. 

2. El Ayuntamiento de Torrevelilla podrá exigir a dichos organizadores una 

fianza por el importe previsible de los trabajos de limpieza que se deriven de la 

celebración del acto. A tal efecto y a fin de que los Servicios Municipales prevean las 

necesidades de contenedores y la organización de la limpieza, los organizadores lo 

comunicarán al Ayuntamiento con suficiente antelación a la celebración, quedando 

dicha fianza a reserva de su liquidación definitiva. 

 

 

Artículo 21. Actividades publicitarias. 

 

La licencia para uso de elementos publicitarios llevará implícita la obligación de 

limpiar y reponer a su estado originario los espacios y bienes públicos que se hubiesen 

utilizado y de retirar, dentro del plazo autorizado, los elementos publicitarios y todos 

sus accesorios. 

 

Capítulo IV  

Régimen sancionador  

 

 



 

 

 

 

 

Artículo 22. Disposiciones generales. 

 

 

1. Sin perjuicio de la calificación penal que pudieran tener algunas de ellas, 

constituyen infracciones administrativas las acciones y omisiones contrarias a las 

prohibiciones y obligaciones establecidas en esta Ordenanza. 

2. Las infracciones a esta Ordenanza tendrán la consideración de muy graves, 

graves o leves. 

 

 

Artículo 23. Infracciones muy graves.  

 

Son infracciones muy graves: 

 

a) Perturbar la convivencia ciudadana de forma que incida grave, inmediata y 

directamente en la tranquilidad y en el ejercicio de derechos legítimos de otras personas, 

en el normal desarrollo de actividades de toda clase conforme a la normativa aplicable y 

en la salubridad u ornato públicos, siempre que se trate de conductas no tipificadas en la 

legislación sobre protección de la seguridad ciudadana. 

b) Romper, incendiar o arrancar o deteriorar grave y relevantemente 

equipamientos, infraestructuras, instalaciones o elementos de los servicios públicos así 

como el mobiliario urbano. 

c) Impedir u obstaculizar de forma grave y relevante el normal funcionamiento 

de los servicios públicos. 

d) Romper, arrancar o realizar pintadas en la señalización pública que impidan o 

dificulten su visión. 

e) Incendiar contenedores de basura, escombros o desperdicios. 

f) Arrancar o talar los árboles situados en la vía pública y en los parques y 

jardines. 



 

 

 

 

 

 

g) Cazar  y matar pájaros u otros animales en zona urbana. 

h) Impedir deliberadamente el normal tránsito peatonal o de vehículos por los 

paseos y por las aceras y calzadas de las vías públicas. 

 

i) Realizar actos previstos en esta Ordenanza que pongan en peligro grave la 

integridad de las personas. 

 

 

Artículo 24. Infracciones graves. 

 

Constituyen infracciones graves: 

a) Perturbar la convivencia ciudadana mediante actos que incidan en la 

tranquilidad y en el ejercicio de derechos legítimos de otras personas, en el normal 

desarrollo de actividades de toda clase conforme a la normativa aplicable y en la 

salubridad u ornato públicos, siempre que se trate de conductas no tipificadas en la 

legislación sobre protección de la seguridad ciudadana. 

b) Obstaculizar el normal funcionamiento de los servicios públicos. 

c) Realizar pintadas sin autorización municipal en cualesquiera bienes públicos o 

privados. 

d) Deteriorar los equipamientos, infraestructuras, instalaciones o elementos de 

los servicios públicos así como el mobiliario urbano, incluidas las papeleras y fuentes 

públicas. 

e) Causar daños en árboles, plantas y jardines públicos, que no constituya falta 

muy grave. 

f) Arrojar basuras o residuos a la red de alcantarillado y a la vía pública que 

dificulten el tránsito o generen riesgos de insalubridad. 

g) Portar mechas encendidas o disparar petardos, cohetes u otros artículos 

pirotécnicos. 



 

 

 

 

 

h) Maltratar pájaros y animales. 

i) Dificultar deliberadamente el normal tránsito peatonal o de vehículos por los 

paseos y por las aceras y calzadas de las vías públicas. 

 

 

Artículo 25. Infracciones leves. 

 

Tienen carácter leve las demás infracciones previstas en esta Ordenanza. 

 

Artículo 26. Sanciones. 

 

1. Las infracciones leves serán sancionadas con multa de hasta 750 euros. 

2. Las infracciones graves serán sancionadas con multa de 750,01 hasta 1.500 

euros. 

3. Las infracciones muy graves serán sancionadas con multa de 1.500,01 hasta 

3.000 euros 

Artículo 27. Reparación de daños. 

 

1. La imposición de las sanciones correspondientes previstas en esta Ordenanza 

será compatible con la exigencia al infractor de la reposición de la situación alterada por 

el mismo a su estado originario así como con la indemnización de los daños y perjuicios 

causados.  

2. Cuando dichos daños y perjuicios se produzcan en bienes de titularidad 

municipal, el Ayuntamiento, previa tasación por los servicios técnicos competentes, 

determinará el importe de la reparación, que será comunicado al infractor o a quien deba 

responder por él para su pago en el plazo que se establezca. 

 

 

 



 

 

 

 

 

Artículo 28. Personas responsables. 

 

1. Serán responsables directos de las infracciones a esta Ordenanza sus autores 

materiales, excepto en los supuestos en que sean menores de edad o concurra en ellos 

alguna causa legal de in imputabilidad, en cuyo caso responderán por ellos los padres, 

tutores o quienes tengan la custodia legal. 

2. Cuando las actuaciones constitutivas de infracción sean cometidas por varias 

personas, conjuntamente, responderán todas ellas de forma solidaria.  

 

3. Serán responsables solidarios de los daños las personas físicas o jurídicas 

sobre las que recaiga el deber legal de prevenir las infracciones administrativas que 

otros puedan cometer. 

 

Artículo 29. Graduación de las sanciones. 

 

Para la graduación de la sanción a aplicar se tendrán en cuenta las siguientes 

circunstancias:  

a) La reiteración de infracciones o reincidencia. 

b) La existencia de intencionalidad del infractor. 

c) La trascendencia social de los hechos. 

d) La gravedad y naturaleza de los daños causados. 

 

Artículo 30. Procedimiento sancionador. 

 

1. El procedimiento sancionador se tramitará de acuerdo con lo dispuesto en el 
Reglamento del Procedimiento Sancionador de la Administración Autónoma de 
Aragón, aprobado por Decreto 28/2001 de 30 de enero. 

 
3. Supletoriamente, será aplicable el Reglamento para el ejercicio de la 

Potestad Sancionadora aprobado por Real Decreto 1398/1993, de 4 de 
agosto. 



 
 
 
 
 

 
3. En todo caso, en la tramitación del procedimiento sancionador habrán de tenerse 

en cuenta los principios que en la materia establece la Ley 39/2015 de 1 de octubre de 
Procedimiento administrativo común de las  Administraciones Públicas 

 
4. La competencia para sancionar las infracciones a la presente Ordenanza 

corresponde al Alcalde. 
 

La tramitación y resolución del procedimiento sancionador se ajustará a lo 

establecido en la legislación general sobre el ejercicio de la potestad sancionadora.  

El pago voluntario por el imputado dentro del plazo de quince días naturales 

contados desde el día siguiente al de la notificación de la denuncia, implicará la 

reducción de un 50% sobre el importe de la sanción propuesta, así como la terminación 

del procedimiento, sin perjuicio de la posibilidad de interponer los recursos 

procedentes; dichas circunstancias deberán advertirse en la notificación de la iniciación 

del procedimiento. 

 

 

Artículo 31. Terminación convencional. 

 

1. Con el fin de reparar en la medida de lo posible los daños causados como 

consecuencia de una conducta incívica el infractor, con carácter previo a la adopción de 

la resolución sancionadora que proceda, podrá solicitar la sustitución de la sanción que 

pudiera imponerse y, en su caso, del importe de la reparación debida al Ayuntamiento 

por la realización de trabajos o labores para la comunidad, de naturaleza y alcance 

adecuados y proporcionados a la gravedad de la infracción. 

2. La petición del expedientado interrumpirá el plazo para resolver el expediente. 

3. Si la Administración Municipal aceptare la petición del expedientado se 

finalizará el expediente sancionador por terminación convencional, sin que la 

realización de los trabajos que se establezcan sea considerada sanción ni suponga 

vinculación laboral alguna con el Ayuntamiento. 

 

 



 

 

 

 

 

 

DISPOSICIÓN ADICIONAL  

 

1. Lo establecido en esta Ordenanza no impedirá la aplicación del régimen 

sancionador previsto en las disposiciones sectoriales que califiquen como infracción las 

acciones u omisiones contempladas en la misma. 

 

 

2. En todo caso no podrán ser sancionados los hechos que hayan sido 

sancionados penal o administrativamente en los casos en que se aprecie identidad de 

sujeto, hecho y fundamento. 

 

 

DISPOSICIÓN DEROGATORIA  

 

1. A partir de la entrada en vigor de esta Ordenanza quedan derogadas cuantas 

disposiciones municipales se opongan a la misma. 

2. Quedan vigentes todas las disposiciones municipales en todo aquello que no 

contradigan expresamente a lo establecido en esta Ordenanza. 

 

 

DISPOSICIÓN FINAL  

 

Esta Ordenanza entrará en vigor al día siguiente de su completa publicación 

definitiva  en el Boletín Oficial de la Provincia de Teruel, en tanto no se acuerde su 

modificación o derogación. 

 

2º.- Someter este texto de la Ordenanza a exposición pública durante un mes en 

el Boletín Oficial de la Provincia de Teruel, dentro de los cuales los interesados podrán 

examinar el expediente y presentar las reclamaciones que estimen oportunas. 



 

 

 

 

 

 
10º.- INFORMES DE ALCALDÍA 
 
El Sr. Alcalde comenta que la tienda se preveía abrirla para “todos los santos”, pero 
debido al retraso en la en la concesión de la subvenciones del Miner y Fite y su pago, no 
se ha podido finalizar la obra, con lo cual hasta que no cobremos y terminemos la obra, 
no podremos inaugurarlo. 
El Sr. Alcalde informa que tiene una reunión el lunes 16 de diciembre con la Consejera 
de Presidencia del Gobierno de Aragón, para tratar el tema de la compra del cuartel  que 
está tasado por 180.000 euros. Asimismo el martes tiene una reunión con el Director 
General de Carreteras para apoyar que se haga la reforma de la carretera de Torrevelilla 
a La Cañada de Verich.   
 
 
11.- RUEGOS Y PREGUNTAS 
 
El Sr. Alcalde pregunta a los asistentes si tiene algún ruego o pregunta. El  concejal Don 
Luis Casanova, comenta que algunas personas le han propuesto hacer un documental 
con entrevistas a vecinos para que cuenten la vida en Torrevelilla y sus costumbres y si 
podrían concederse una ayuda de 1.000 euros. El Sr. Alcalde contesta que si, pero que 
presenten primero un dossier sobre lo que quieren hacer 
  

Y no habiendo más asuntos que tratar se levanta la sesión a las 21.05 horas, de todo lo 
cual como secretaria doy fe. 
 
VªBª El Alcalde     La Secretaria 
  
 


